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Recordando también la Resolución MEPC.20(22),
mediante la que adoptó el Código para la construcción
y el equipo de buques que transporten productos quí-
micos peligrosos a granel (código CGrQ),

Tomando nota del artículo 16 del Convenio interna-
cional para prevenir la contaminación por los buques,
1973 (en adelante denominado «Convenio de 1973»)
y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Con-
venio internacional para prevenir la contaminación por
los buques, 1973 (en adelante denominado «Protocolo
de 1978»), en los que, conjuntamente, se especifica el
procedimiento de enmienda del Protocolo de 1978 y
se confiere al órgano competente de la Organización
la función de examinar y aprobar las enmiendas al Con-
venio de 1973, modificado por el Protocolo de 1978
(MARPOL 73/78),

Tomando nota también de que el Comité de Segu-
ridad Marítima, en su 70.o período de sesiones, examinó
y aprobó las propuestas de enmiendas al código CGrQ,

T o m a n d o n o t a a d e m á s d e l a R e s o l u c i ó n
MEPC.79(43), mediante la cual el Comité aprobó las
correspondientes enmiendas al Código internacional
para la construcción y el equipo de buques que trans-
porten productos químicos peligrosos a granel (código
CIQ),

Reconociendo la necesidad de que las enmiendas
al código CGrQ entren en vigor en la misma fecha que
las correspondientes enmiendas al código CIQ,

Habiendo examinado las propuestas de enmiendas
al código CGrQ distribuidas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.2).a) del Convenio de 1973,

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 16.2).d) del Convenio de 1973, las enmiendas
al código CGrQ, cuyo texto figura en el anexo de la pre-
sente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16.2).f).iii) del Convenio de 1973, que las
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de
2002, salvo que, con anterioridad a esa fecha un tercio
cuando menos de las Partes, o las Partes cuyas flotas
mercantes combinadas representen como mínimo el 50
por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante mundial,
notifiquen a la Organización que rechazan las enmiendas;

3. Invita a las Partes a que tomen nota de que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2).g).ii)
del Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor
el 1 de julio de 2002, si se aceptan con arreglo a lo
dispuesto en el párrafo 2 supra;

4. Pide al Secretario general que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 16.2).e) del Convenio
de 1973, remita copias certificadas de la presente reso-
lución y del texto de las enmiendas que figura en el
anexo a todas las Partes en el Protocolo de 1978, y

5. Pide además al Secretario general que remita
copias de la presente resolución y de su anexo a los
Miembros de la Organización que no sean Partes en
el Protocolo de 1978.

ANEXO

ENMIENDAS AL CÓDIGO CGrQ

CAPÍTULO II

Contención de la carga

1. A continuación del actual párrafo 2.14.2, se aña-
de el nuevo párrafo 2.14.3 siguiente:

«2.14.3 Los sistemas de respiración controlada
a que se refiere el párrafo 2.14.2 supra constarán

de un medio principal y un medio secundario que
permitan el alivio del caudal máximo de vapor para
impedir sobrepresiones o subpresiones en caso de
fallo de uno de los medios. Como alternativa, el
medio secundario podrá consistir en sensores de
presión instalados en cada tanque con un sistema
de vigilancia en la cámara de control de la carga
del buque o en el puesto desde el que normalmente
se realicen las operaciones de la carga. Dicho equi-
po de vigilancia estará dotado además de una alar-
ma que se active al detectar condiciones de sobre-
presión o subpresión dentro de un tanque. Los
buques cumplirán las prescripciones del presente
párrafo en la fecha de la primera entrada progra-
mada en dique seco que se realice después del
1 de julio de 2002, y a más tardar el 1 de julio
de 2005. No obstante, la Administración podrá
aprobar excepciones a lo estipulado en el presente
párrafo para los buques de arqueo bruto inferior
a 500.»

2. Los actuales párrafos 2.14.3 y 2.14.4 pasan a
ser los párrafos 2.14.4 y 2.14.5, respectivamente.

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de julio de 2002, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 16.2).g).iii) del
Convenio de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de octubre de 2002.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

21867 CORRECCIÓN de errores de las Enmiendas a
las cuantías de limitación que figuran en el
Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio
Internacional sobre responsabilidad civil naci-
da de daños debidos a contaminación por
hidrocarburos, 1969 (publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 225, de 20 de sep-
tiembre de 1995), aprobadas el 18 de octubre
de 2000, mediante Resolución LEG.1(82).

Advertido error en las Enmiendas a las cuantías de
limitación que figuran en el Protocolo de 1992 que
enmienda el Convenio Internacional sobre responsabi-
lidad civil nacida de daños debidos a contaminación por
hidrocarburos, 1969 (publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 225, de 20 de septiembre de 1995),
aprobadas el 18 de octubre de 2000, mediante Reso-
lución LEG.1(82), publicadas en el «Boletín Oficial del
Estado» número 237, de 3 de octubre de 2002, se pro-
cede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 34992, penúltimo párrafo, donde dice:
«Las presentes Enmiendas entrarán en vigor de forma
general y para España el 1 de noviembre de 2003 de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 7)
y 17 2) v) del Protocolo de 1992 del Convenio sobre
Responsabilidad Civil», debe decir: «Las presentes
Enmiendas entrarán en vigor de forma general y para
España el 1 de noviembre de 2003 de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 7) y 15 8) del Protocolo
de 1992 del Convenio sobre Responsabilidad Civil».


